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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO GUARDIANÍA PARA UN (01) INMUEBLE 
DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE LORETO”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:

Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Gestión Logística Corporativa

1.2 Finalidad pública:

La necesidad en la contratación encuentra sustento en las funciones de administración de bienes inmuebles inherentes al área de Gestión Logística Corporativa, referidas a la custodia y seguridad de los activos bajo su administración, evitando cualquier riesgo que pueda poner en peligro la destrucción o perdida de posesión de los bienes.

1.3 Objetivo:

Servicio de guardianía para un (01) inmueble de propiedad del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, ubicado en Calle La Libertad N° 723, distrito de Maynas, provincia de Iquitos y departamento de Loreto (Cartera Continental).

1.4 Sistema de entrega: 

No corresponde
1.5 Modalidades de pago:

Suma Alzada

1.6 Cuadro de necesidades:

CDN 0405

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA:

2.1 Objeto de la contratación:

	Ítem/paquete
	Descripción

	Ítem Único 
	Servicio de guardianía para un (01) inmueble de propiedad del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, ubicado en Calle La Libertad N° 723, distrito de Maynas, provincia de Iquitos y departamento de Loreto (Cartera Continental).



2.2 Alcance y descripción: 

El servicio deberá realizarse de acuerdo al siguiente detalle:
a) El proveedor del servicio deberá realizar el control de los bienes que ingresen o salgan de las instalaciones del inmueble, así como del público o personal ajeno a FONAFE que ingrese al inmueble. Esta información deberá ser reportada en el informe del mes que corresponda.
b) Durante la ejecución del servicio, el proveedor deberá mantener vigente la póliza SCTR (Pensión y Salud). Asimismo, FONAFE verificará la continuidad de la vigencia de la póliza de seguro SCTR (Pensión y Salud); en el caso que la misma no se encuentre vigente a la fecha de la inspección o requerimiento, FONAFE aplicará la penalidad señalada en el punto 3.4, o resolver el contrato de forma inmediata. 
c) Cualquier ingreso de bienes o personas al inmueble objeto de guardianía, debe ser previamente autorizado por el área de Gestión de Bienes y Servicios Generales.
d) El servicio alcanzará también la custodia de bienes muebles ubicados dentro del inmueble, de darse el caso.
e) El servicio se realizará todos los días de la semana (incluidos domingos y feriados), por lo que, FONAFE asignará un espacio físico dentro del inmueble para que el proveedor pueda cumplir con el servicio.
f) Es requisito indispensable que el proveedor cuente con un equipo móvil (celular), donde se le pueda contactar cada vez que el personal del área de Gestión de Bienes y Servicios Generales necesite coordinar algún tema relacionado con la seguridad del inmueble o autorizar el ingreso de un tercero en el inmueble.
g) Para la ejecución de todas las actividades antes señaladas, se deberá cumplir con todos los servicios de seguridad, protección y control que establezca FONAFE a través del área de Gestión de Bienes y Servicios Generales.
h) FONAFE podrá poner fin en cualquier momento la ejecución del servicio, sin expresión de causa, debiendo comunicar al proveedor dicha decisión con una anticipación de 24 horas de anticipación, obligándose a efectuar el pago del servicio prorrateado a la fecha de corte.
i) Otras actividades vinculadas al servicio de guardianía del inmueble.

2.3 Requisitos del proveedor:

	Experiencia
	Acreditación

	Persona natural mayor de edad, con experiencia mínima de un (01) año en labores de guardianía y/o vigilancia en entidades públicas o privadas.
	Copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, cancelación en el documento, entre otros.



Durante la presentación de documentos para firma de contrato, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación obligatoria de Seguridad y Salud en el Trabajo para la ejecución del servicio:
a) Certificado de Aptitud Médica (APTO): del personal asignado al inmueble, realizado a través de una clínica ocupacional acreditada por el Registro Nacional de IPRESS – RENIPRESS SUSALUD debe cumplir con el formato especificado por el Documento Técnico, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad RM N° 312-2011/MINSA.
b) EPPs: Listado de EPPs (normados) a utilizar por actividad a realizar y el registro de entrega de EPPs
c) Matriz IPERC: Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. Considerar los métodos mencionados en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR Anexo 3, punto 3: "Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales".
d) Documentos del Servicio: Procedimiento operativo de la actividad a realizar.
e) Equipos o materiales: Listado de equipos y /o materiales a usar en la actividad.
f) Respuesta a Emergencias: Procedimiento de respuesta a emergencias, equipos de primera respuesta ante emergencia (extintores, kit anti derrames, botiquín, camillas, etc). 
g) Capacitación del proveedor:  Capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo (actividad a ejecutar, procedimiento de respuesta a emergencia, uso de EPP etc).
h) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: - SCTR del trabajador y en el caso de un seguro privado copia de la constancia de pago y póliza que prestarán el servicio a contratar.


III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

3.1 Plazo de prestación:

Los servicios materia de la presente contratación se prestarán en el plazo de trecientos sesenta y cinco (365) días calendario los cuales serán contabilizados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio, conforme al siguiente detalle:

	N°
	Entregable
	Descripción
	Plazo

	1
	Mensual
	1. Informe mensual dando cuenta de los hechos más relevantes ocurridos en el desarrollo del servicio.
2. Presentación de póliza SCTR (Salud y Pensión) vigente. 
3. Registro del control de bienes e ingresos de terceros (En caso exista algún ingreso en el mes del servicio).
	El proveedor en un plazo no mayor a diez (10) días calendarios de culminado el servicio mensual, deberá presentar la documentación solicitada de los entregables por mesa de partes virtual y/o física.



De incumplir con las fechas establecidas para la ejecución del servicio y/o la remisión de los documentos solicitados en los entregables se aplicará la penalidad correspondiente.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es el Área de Gestión de Bienes y Servicios Generales.

3.2 Forma de pago:

FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del proveedor en pagos mensuales a razón de 1/12 del monto adjudicado, previa conformidad del Área de Gestión de Bienes y Servicios Generales de la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:

a) Carta de presentación.
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

3.3 Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

3.4 Otras penalidades:

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad 
	Forma de cálculo
	Procedimiento

	1
	No contar con Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y Pensión) vigente
	S/. 50.00 por día 
	Revisión mensual de póliza.



Nota: De llegar a penalizarse el 10% del importe contractual, FONAFE podrá resolver el contrato de manera inmediata.






IV. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El postor ganador debe presentar los requisitos para perfeccionar el contrato dentro del plazo de cinco días hábiles, según corresponda, contabilizados desde el día siguiente a la comunicación solicitada mediante correo electrónico por la ENTIDAD.

Cabe indicar que numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento establece que la entidad contratante suscribe el contrato mediante firma digital, en caso de que el postor adjudicado con la buena pro cuente con certificado digital emitido por una entidad de certificación, de acuerdo con la normativa de la materia. Excepcionalmente, la entidad contratante con el debido sustento puede proceder a la firma del contrato mediante medios manuales.

El proveedor adjudicado debe presentar, dentro de los documentos para la firma del contrato los siguientes:

· Contrato de consorcio, de ser el caso.
· Código de Cuenta Interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, número de cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior.
· Copia del DNI de la persona natural o del representante legal, en caso de persona jurídica.
· Documento que acredite las facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda (En el caso de personas naturales, se solicita la copia del DNI del postor). 
· Dirección de la persona natural o jurídica.
· Indicación de si cuenta con firma digital con valor legal o si se realizará firma manuscrita.
· Autorización para notificaciones durante la ejecución contractual mediante correo electrónico. (Anexo N° 02)
· Declaración jurada comprometiéndose a guardar la debida confidencialidad de la contratación, conforme a lo señalado en la sección correspondiente.
· Formulario “Conocimiento del Cliente-Proveedor – Procedimiento de Selección” (Anexo N.° 01).
· Información de acreditación sobre la documentación obligatoria de Seguridad y Salud en el Trabajo para la ejecución del servicio, señalado en el numeral 2.3. del requerimiento.  

El contrato firmado digitalmente se remite a la siguiente dirección electrónica: ccorilla@fonafe.gob.pe / abarriga@fonafe.gob.pe, en caso de no contar con firma digital, la suscripción del contrato se realiza en la oficina de la Dependencia Encargada de las Contrataciones de FONAFE, sito en Av. Paseo de la República N° 3121 – San Isidro, Lima.

V. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

5.1 CONFIDENCIALIDAD:

· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.

· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.

· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.

· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.

· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.

· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.

5.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  

· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  

· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco3. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

5.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

5.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

5.5 GESTIÓN DE RIESGOS

· LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  

ANEXO Nº 01
[bookmark: Proveedor-Proceso_de_Selección](DOCUMENTO A PRESENTAR EN EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO)
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Descripción generada automáticamente]
	FORMULARIO CONOCIMIENTO DEL CLIENTE
PROVEEDORES
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	
	Código: S6.2.0.FO-03
	Aprobado por Acta N° 026/EOP/2023 de fecha 29/12/2023

	

	SECCIÓN I: IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA A REGISTRAR

	1. Denominación o Razón Social:
	2. RUC:
	3. Nacionalidad

	
	
	

	4. Objeto Social:

	

	5. Actividad Económica:
	5.1. Código CIIU:
	5.2. Inicio de actividades:

	
	
	

	6. Domicilio:

	

	7. Departamento:
	8. Provincia:
	9. Distrito:
	10.Teléfono

	
	
	
	

	11. Sucursales, agencias u otros de naturaleza similar

	

	
	(Ubicación: Dirección / distrito / provincia / departamento)
	
	(Teléfonos)
	

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	

	

	SECCIÓN II: ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES, PROPIETARIOS Y EMPRESAS VINCULADAS

	12. Administrador(es): (directores y gerente general)

	

	
	(Nombre y apellidos)
	
	(DOI)
	
	(Cargo)
	
	PEP
	
	Residente
	

	1
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	2
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	3
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	

	13. Representante(s): (Apoderados)

	

	
	(Nombre y apellidos)
	
	(DOI)
	
	(Cargo)
	
	PEP
	
	Residente
	

	1
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	2
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	

	14. Accionistas, Socios o Asociados que tengan directa o indirectamente más del 25% del capital social, aporte o participación de la persona jurídica:

	

	
	(Nombre y apellidos)
	
	(DOI)
	
	(Cargo)
	
	(%)
	
	PEP
	
	Residente
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	
	
	
	SI☐
	NO☐
	
	SI☐
	NO☐
	

	

	15. Personas Jurídicas Vinculadas al Cliente:

	       SI ☐      NO ☐

	
	(Denominación o Razón Social)
	
	(N° RUC)
	
	(Domicilio)
	

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	(…)
	agregar más líneas de ser necesario
	
	
	
	
	

	

	SECCIÓN III: INGRESOS Y OPERACIONES REALIZADAS O QUE REALIZARA CON FONAFE

	16. Nivel de ventas anuales:   

	☐> S/ 200 millones      ☐> S/ 20 millones ≤  S/ 200 millones      ☐> 1700 UIT  ≤ S/ 20 millones      ☐> 150 UIT  ≤ 1700 UIT      ☐> ≤ 150 UIT

	17. Tipo de proceso:
	18. Valor Referencial/Monto Contratado
	19. Año
	20. Lugar

	
	
	
	

	21. Principales Clientes y Proveedores del Proveedor:

	

	
	CLIENTE: (Nombre o Razón Social)
	
	PROVEEDOR (Nombre o Razón Social)
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	ELABORADO Y SUSCRITO, EN LA CIUDAD DE
	
	
	
	

	
	Ciudad
	día (dd)
	mes (mm)
	año (aa)

	
	

	
	FIRMA DEL REPRESENTANTE
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Descripción generada automáticamente]
	FORMULARIO CONOCIMIENTO DEL CLIENTE
PROVEEDORES
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	
	Código: S6.2.0.FO-03
	Aprobado por Acta N° 026/EOP/2023 de fecha 29/12/2023

	

	DEBER DE REGISTRAR: El presente formulario va a ser utilizado por FONAFE para el conocimiento del cliente - proveedores

	INFORMACIÓN GENERAL:
1. Debe ser llenado y firmado por el proveedor.
2. Llene totalmente el formulario.
3. Si falta espacio adjunte una hoja complementaria.

	GUIA PARA EL LLENADO DEL FORMATO

	SECCION I:
	Información de la persona a registrar

	Numeral 1:
	Consignar la denominación o razón social de la empresa.

	Numerales 2 y 3:
	Consignar el número de RUC y la nacionalidad de la empresa (lugar de constitución).

	Numeral 4:
	Mencionar el giro del negocio que aparece en el estatuto de la empresa.

	Numeral 5:
	Indicar la(s) actividad(es) económica(s) que actualmente desarrolla la empresa de acuerdo al CIIU registrado ante SUNAT.

	Numerales 5.1 y 5.2:
	Indicar el Código CIIU y el año de inicio de la actividad consignados en la Ficha RUC.

	Numerales del 6 al 10:
	Consignar la dirección domiciliaria de la empresa: vía, número, lote o manzana, distrito, provincia, departamento; y, teléfono.

	Numeral 11:
	Consignar la dirección y teléfono de las sucursales, agencias u otros de naturaleza similar, de ser el caso.

	SECCION II:
	Información de la persona a registrar

	Numeral 12:
	Proporcionar el nombre, documento oficial de identidad (DNI, Carné de extranjería, etc.) y la función o cargo de los
administradores en la empresa (directores y gerente general). Asimismo, deberá indicar si tiene o no la condición de PEP y si reside o no en el Perú.

	Numeral 13:
	Brindar el nombre, documento oficial de identidad (DNI, Carné de extranjería, etc.) y el cargo de los representantes (apoderados) de la empresa. Cada representante debe proporcionar la información requerida como persona natural, Asimismo, deberá indicar si tiene o no la condición de PEP y si reside o no en el Perú.

	Numeral 14:
	Proporcionar los nombres y apellidos, documento oficial de identidad (DNI, Carné de extranjería, etc.), función o cargo en la empresa, participación en el capital, condición de PEP y/o No Residente en el Perú de los accionistas, socios o asociados que tengan más del 25% del capital social, aporte o participación del proveedor persona jurídica. Asimismo, deberá indicar si tiene o no la condición de PEP y si reside o no en el Perú. En caso de socios personas jurídicas se deberá indicar si alguno de sus accionistas es o no una PEP y si reside o no en el Perú.

	Numeral 15:
	Mencionar la denominación o razón social, el RUC y el domicilio de las personas jurídicas vinculadas al cliente. Se entiende por vinculada cualquier persona jurídica que tenga directa o indirectamente (por conducto de terceros) el 4% o más de las acciones o participaciones con derecho a voto en el capital social del cliente. Se considera que hay propiedad indirecta cuando una persona jurídica tiene relaciones de propiedad sobre el cliente a través de otra u otras personas jurídicas. Para el cálculo de la propiedad indirecta se tomará en cuenta lo establecido en el Anexo A de la Resolución SBS N° 5780-2015 o la norma que lo sustituya. También se considera vinculada a la persona jurídica que pertenece al mismo grupo económico del cliente en los términos a que hace referencia la citada Resolución.

	SECCION III:
	Información de la persona a registrar

	Numeral 16:
	Marcar la opción en la que se encuentran las ventas anuales de los dos (2) últimos años de la empresa.

	Numeral 17:
	En caso ya sea proveedor de FONAFE, Indicar las operaciones de los últimos tres (3) años realizadas con FONAFE: Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Directa Pública, Adjudicación Directa Selectiva, Adjudicación de Menor Cuantía, Contratación Directa o los procesos a que se refiere la Ley N° 30225. En caso contrario señale el tipo de proceso en donde proyecta participar con ocasión de su vinculación con el FONAFE.

	Numeral 18:
	Indicar el Monto contratado o valor referencial de la contratación de bienes o servicios, según corresponda.

	Numerales 19 y 20:
	Indicar el año y el lugar (departamento) de ejecución del servicio o entrega de los bienes.

	Numeral 21:
	Consignar el nombre o razón social de los principales clientes y proveedores.

	PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE (PEP)

	Definición de PEP: “Las Personas Expuestas Políticamente (PEP) son las personas naturales, nacionales o extranjeras, que cumplen o que en los últimos cinco (5) años han cumplido funciones públicas destacadas o funciones prominentes en una organización internacional, sea en el territorio nacional o extranjero, y cuyas circunstancias financieras puedan ser objeto de interés público. Asimismo, se considera como PEP al colaborador directo de la máxima autoridad de la institución.” Ver https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/listas-de-interes
En el siguiente link la SBS aprueba una “Lista de Funciones y Cargos Ocupados por Personas Expuestas Políticamente (PEP), en materia de Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo”: https://www.sbs.gob.pe/Portals/5/jer/list_interes/files/Anexo%20%E2%80%93%20Resoluci%C3%B3n%20SBS%20N%C2%B0%204349-2016.pdf




ANEXO Nº 02
AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO
(DOCUMENTO A PRESENTAR PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO)
Señores
FONAFE
Presente.-

El que se suscribe, [……………..], postor adjudicado y/o representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], autorizo que durante la ejecución del contrato se me notifique al correo electrónico [INDICAR EL CORREO ELECTRÓNICO] 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


	……………………………….…………………..
Firma, nombres y apellidos del postor o
representante legal o común, según corresponda
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